
§ Resolución Noo1l/22
Acta NoOO4/22

l. Suárez, 16 de Febrero de 2022"
Gabierrc de
Cax¿tanes

vlsTo: Lo establecido en la ley L9272, en Su art¡CUlo 12: .'Son atribuciones de los Municipios,,

numeral 3 "ordenar tos gastos L inu"ttion"' de conformidad con lo establecldo en el

presupuesto qu¡nquenal o 
"n 

iut l"tp"it¡'ut modificaciones presupuestales y en el respectivo

itan rinancieró, así como en las dispos¡ciones vigentes"'

REsuLTANDo:QuelaAmpliaciónPresupuestalestablecelosmontosanualesparaeste
Municip¡o y le asigna ta cuenta Áuxil¡ar 140 en el Programa de Control Presupuestal'

CONSIDERANDO:I)Que es necesar¡o ordenar los gastos sobre el Fondo de Incent¡vo para

la Gest¡ón Munic¡Pal prru uf pu¡oAo comprendido- entre el 17 y el 25 de f:bl"l"-!:l corr¡ente

en atención al Plan operat¡vá [iuit zozz, áando cumpllm¡ento al artículo 14 del ToCAF'

II)Que para el período mencionado, de acuerdo al cronograma de proyectosdel presente

uÉriLli J"u",án rea liza rselisios relaciona¿os a los mismos' que podrán algc^tal:^los

siguientes renglones ¿ul prog:.;;ia" Control Presupuestal' cue;ta Auxiliar 140: 1"19 '198'255 '
259 ,266 ,246.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESU E LVE:

I)Real¡zar gastos Sobre el Fondo de Incent¡vo para la Gestión Municipal, por un monto

totalde$U117.767(PesosUruguayosCientoD¡ecis¡etemilsetecientossesentaysiete)poreI
período comprend¡do entre el iZ y el 25 de. febrero.del corr¡ente'

II)Que en función a to, 
"rtuü|".iáo 

en los ítems del Considerando de la presente resolución,

se reat¡cen compras u ro, ,,gíil";i"-. liorá"áor"r y por.los montos estimados que se indican;

rerruño Verde s.A. gu6.o00 ó;;;ü;-'ú;;'to paia desmaleludglu)l ,:":1i111llT^":d"' 
rl de ómnibus "La Faenza" Por

$U36.551 (contratación serv¡cios baños químlcos Term¡na

$10.077 y Parque Meirelles pot $26 '474)' ñE /^^or\r^\/^r ?n?7

raDare >d r rur rc¿-\rÁ\J\r v L +v-J.vvv 
leir;lles,,), LeOnardo Alme¡da $U9.516nqiárvurt" $U13.000 (actuación comparsa "Lonjas del t' 
^^ ,^^i,-iÁñ\,.erErrrvorLE +v¡J'vvv '-'*; olil;C;ár* cu'náio $u7 500 (servicio locución)'

(servicios baños químicos), 1 -^-^-^r ¡^ Dó.,,rc^c Finárff;#i,;ü;""';;'i;;á,á;;iü,;¿ip¡", D.¡rección G"":fr,1"^I::::'-:,'^,t^'l:::'"'"''
;'Jü:il:::ffiil";: ;¿ ¿;;;;' v s"J*t"ilá de Desarrorro Locar v Participación'

al Registro de Resoluciones del Municipio'
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